
 

PROCESO DECLARATIVO 2017-587 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el informe Secretarial, el Despacho Dispone: 

 

Como quiera que la parte actora realizó el trámite de notificación personal a la 

parte demandada por medio de Empresa de mensajería y allega constancia de 

devolución de las mismas, así como el juramento de desconocimiento de otra 

dirección de notificación de las demandadas, es por lo que este Despacho Designa 

como defensor de oficio a HECTOR JOSE PERDOMO RAMIREZ para representar los 

intereses del demandado CARLOS ALBERTO GUZMÁN MENDOZA, y se dispone por 

Secretaría se envíe comunicación de correo electrónico al email 

HEJOPERA54@GMAIL.COM, informando sobre la presente designación, de 

conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

De igual forma, se ordena por Secretaría realizar el emplazamiento del 

demandado CARLOS ALBERTO GUZMÁN MENDOZA y se proceda al Registro en el 

Sistema Nacional de Personas Emplazadas, una vez notificado el Defensor de Oficio, 

de conformidad al artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Asimismo, se tiene que si bien es cierto obra constancia de devolución del 

trámite de notificación personal de la demandada CONSTRUMAXIMO S.A.S. obrante a 

folios 32-33, este Despacho en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la 

defensa, requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notificación al email 

de notificación judicial registrada en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, previo a ordenar el emplazamiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a.a.  
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